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“Bases para la constitución de lista de espera en la categoría de Técnico Superior 
de Diseño de Proyectos” 

Administración Local 
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Diputación de Badajoz 
Recursos Humanos y Régimen Interior 

Badajoz 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RR.HH., INSPECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTA DE ESPERA EN LA 
CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR DE DISEÑO DE PROYECTOS 

Con el fin de atender con la mayor rapidez las necesidades que puedan producirse en el 
futuro y disponer de personal para la cobertura temporal de plazas de Técnico Superior 
de Diseño de Proyectos en la Diputación de Badajoz, se procede a realizar convocatoria 
para la constitución de una lista de espera de Trabajo de la categoría descrita, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 8 del Acuerdo 
Regulador y del Convenio Colectivo del personal funcionario y laboral, 
respectivamente, al servicio de la Diputación Provincial de Badajoz. 

BASES: 

Primera.- Objeto de la convocatoria: El objeto de la presente convocatoria lo constituye 
la selección de personal para integrar la lista de espera de la categoría de Técnico 
Superior de Diseño de Proyectos, con la finalidad de dar cobertura con los integrantes 
de la misma a las necesidades temporales de personal que para esta categoría pueda 
demandar la Diputación, sin perjuicio de los procedimientos selectivos que puedan 
convocarse en razón de las especiales características que concurran en el puesto de 
trabajo a ocupar. 

Segunda.- Requisitos: Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos que fijan 
los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
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a) Estar en posesión del título de Grado Universitario, Ingeniería Superior, Licenciatura 
Universitaria, Arquitectura Superior o bien la equivalencia que, en su caso, corresponda 
conforme al vigente sistema de titulaciones universitarias, según lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o de los estudios de Grado 
correspondientes, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 

b) Tener la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge que sean menores de 21 años o mayores de dicha 
edad dependientes. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de 
las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, serán admitidas las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, todo ello 
condicionado a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas o funciones 
propias de esta plaza, acreditándose las condiciones personales de aptitud mediante 
dictamen vinculante expedido por el equipo multidisciplinar competente. 

A estos efectos conforme establece el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público se adoptarán para las personas con la condición de 
discapacitado que lo soliciten, las medidas precisas para establecer las adaptaciones y 
ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado 
dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la persona 
con discapacidad. Para ello, los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta, que aportarán junto con la solicitud de participación dentro del plazo 
de presentación de instancias. Dicha petición deberá estar motivada. 

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el 
resto de los aspirantes. 

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo, 
y durante el periodo de contratación laboral o el nombramiento de empleado público 
interino. 

Tercera.- Solicitudes: Los aspirantes interesados en formar parte de dicha lista de 
espera, dirigirán su instancia al Sr. Presidente de la Diputación de Badajoz según 
modelo oficial, y que se hallará a disposición de los interesados en la Oficina de 
Información Administrativa de la Diputación de Badajoz, así como en su página web 
http://www.dip-badajoz.es/ciudadanos/atencion/index.php, presentándola en el Registro 
General de la Oficina de Información Administrativa, sita en calle Felipe Checa, 
número 23, en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas. En todo caso, requerirá su presentación, en tiempo y forma, y deberá ir 
acompañada de fotocopia de los documentos acreditativos de reunir los requisitos 
previstos en la base segunda de la convocatoria. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, sin menoscabo de lo establecido en el 
párrafo siguiente. 

En cualquier caso, el aspirante presentará toda la documentación debidamente 
compulsada, antes del inicio, en su caso, de la relación laboral o funcionarial temporal 
que corresponda. 

Cuantos actos se deriven del desarrollo de la convocatoria serán objeto de publicación 
en la Oficina de Información Administrativa de la Diputación de Badajoz, así como en 
la página web de la misma http://www.dip-badajoz.es. A efectos de cómputo de plazos, 
regirá la fecha de publicación del correspondiente anuncio en la Oficina de Información 
Administrativa de la Diputación. 

Cuarta.- Admisión: Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial dictará resolución en el plazo máximo de cinco días naturales, 
declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos para la lista de espera 
de la referida categoría. En dicha resolución que se publicará en el tablón de anuncios 
de la Oficina de Información Administrativa, así como en la página web de la 
Diputación Provincial de Badajoz, se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 
excluidos. 

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones de admitidos y 
excluidos, dispondrán de un plazo de cinco días naturales contados a partir del siguiente 
a la publicación de la resolución en la Oficina de Información Administrativa, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las relaciones 
de admitidos y excluidos. 
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Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas correspondientes. 

Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará resolución elevando a 
definitiva la lista provisional, con la inclusión de los aspirantes que fueron excluidos y 
que hayan subsanado errores u omisiones, determinando lugar y fecha de inicio del 
procedimiento de selección, componentes de la Comisión de Selección y, en su caso, 
orden de actuación de los aspirantes. 

Quinta.- Comisión de Selección: Se constituirá una Comisión de Selección integrada 
por cinco miembros: un presidente, tres vocales y un secretario. Se designaran igual 
número de suplentes. Todos los miembros de la Comisión de Selección, titulares y 
suplentes, habrán de ser empleados públicos y poseer una titulación igual o superior a la 
requerida para el acceso a las plazas objeto de la lista de espera. En la designación de 
sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y de profesionalidad, y 
se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres observándose, en cualquier caso, el 
mínimo del 40% de representación de cada sexo. A sus deliberaciones pueden asistir 
como observador un representante por cada organización sindical con representación en 
la Diputación Provincial de Badajoz. Los miembros en que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento, comunicándolo a la autoridad convocante, pudiendo 
ser recusados por los aspirantes admitidos. No podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplentes. En 
ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por ese orden. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de 
otra índole, así lo aconsejase, la Comisión, por medio de su Presidente, podrá disponer 
la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal de Diputación o de 
otras Administraciones Públicas, que colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en el desarrollo del proceso de selección y bajo la dirección de 
la citada Comisión. 

Sexta.- Desarrollo de la convocatoria: El proceso de selección constará de dos Fases: 
oposición y concurso. 

1.- Fase de Oposición.- 

a) Prueba teórica: Consistirá en contestar, durante noventa minutos, un cuestionario tipo 
test de cien preguntas, con tres respuestas alternativas, basada en el temario que figura 
en el anexo de esta convocatoria. 

b) Prueba práctica: 

- Superación de uno o dos supuestos prácticos, durante un tiempo máximo de una hora 
para cada supuesto, en los que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en 
referencia a la plaza objeto de la convocatoria. 
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- Ejercicio consistente en una prueba de inglés. 

2.- Fase de concurso. 

Los méritos, que la Comisión Técnica valorará, deberán ser alegados y debidamente 
justificados, mediante original o copia compulsada, por los aspirantes al concurso-
oposición, en el tiempo otorgado al efecto. Los méritos se computarán conforme se 
señala a continuación: 

a) Por servicios prestados en la misma categoría profesional en cualquier 
Administración Pública 0,06 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 3 puntos. 
El tiempo de servicios computables se puntuará por meses efectivos completos, 
despreciándose las fracciones inferiores a un mes, salvo casos de empate a la 
finalización del proceso selectivo. 

Para valorar la antigüedad se presentará documento oficial expedido al efecto por la 
Administración competente. 

b) Por cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido impartidos por la 
Diputación Provincial de Badajoz u organismos dependientes de la misma, por otros 
organismos públicos o al amparo de planes de formación continua y que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto que se solicita hasta un máximo de 
1 punto: 

- Por la participación como asistente: 0,004 puntos por cada hora de duración. 

- Por cursos impartidos: 0,006 puntos por cada hora de duración. 

Las acciones formativas que figuren en días, se contabilizaran cinco horas por día de 
duración. 

Las acciones formativas en los que no figuren la duración, se puntuará con 0,004 puntos 
en los cursos recibidos y con 0,006 puntos en los impartidos. 

En el caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un mismo curso, solo se 
valorará una vez la asistencia, excepto en aquellos cursos en que existan varios niveles 
de dificultad, en la que se puntuará la asistencia a cada nivel. 

En los cursos impartidos, estos se valorarán por una sola vez, no siendo susceptibles de 
ser valorados sucesivas ediciones de ese mismo curso. 

No se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, ni los que formen 
parte del plan de estudios del centro, ni los derivados de procesos selectivos, promoción 
interna o planes de empleo. 

c) Formación académica recibida. 

Se puntuará hasta un máximo de 1,5 puntos de conformidad con la siguiente escala: 

- Conocimientos de ingles (valorándose únicamente el de mayor nivel): 
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• Nivel C2 o equivalente: 1,25 puntos. 
• Nivel C1 o equivalente: 1 punto. 
• Nivel B2 o equivalente: 0,75 puntos. 

- Por estar en posesión de otra titulación de nivel igual o superior a la exigida para 
tomar parte en la convocatoria siempre que la misma sea adecuada a las características 
del puesto, no incluidas la de los párrafos anteriores, de acuerdo con la siguiente 
baremación: 

• Por cada titulación Superior: 0,4 puntos. 
• Por cada titulación de Master: 0,20 puntos. 
• Por acreditar conocimiento de otro idioma distinto al inglés (nivel B2 o 

superior): 0,3 puntos. 

No se podrán valorar aquellas titulaciones que resulten necesarias para obtener la 
titulación superior. 

Serán méritos puntuables en cada concursante, los contraídos hasta el día de publicación 
del anuncio de la convocatoria en el B.O.P. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la prueba de la fase de oposición, por lo que solamente se procederá a puntuar el 
concurso en el caso de haber superado el nivel de aptitud establecido para el ejercicio de 
carácter eliminatorio establecido en la misma. 

3.- Determinación de la puntuación. 

Los ejercicios que constituyen la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio entre sí 
y su calificación se determinará por la Comisión otorgando un máximo de 10 puntos a 
cada uno de ellos, debiendo obtener al menos una puntuación de cinco puntos para 
superar cada ejercicio. En la primera prueba, tipo test, cada respuesta correcta sumará 
0,2 puntos y cada respuesta incorrecta restará 0,05 puntos, no puntuando ni penalizando 
las preguntas no contestadas. El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la 
media resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro de la Comisión, 
eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista 
una diferencia igual o superior a dos puntos. En el supuesto de que haya más de dos 
notas emitidas que se diferencien en dos o más puntos, solo se eliminarán una de las 
calificaciones máximas y otra de las mínimas. 

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 5,5 puntos, no tendrá carácter 
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase de oposición, 
por lo que solamente se procederá a puntuar el concurso en el caso de haber superado el 
nivel de aptitud establecido para el ejercicio de carácter eliminatorio establecido en la 
misma. La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases hasta un 
máximo de 25,5 puntos (concurso 5,5 puntos como máximo y oposición 20 puntos 
como máximo). En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación en la fase de 
oposición. Si persiste el empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio; si aún persistiese, a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo ejercicio. Finalmente, de persistir dicho empate, se resolverá por 
sorteo. 
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Séptima.- resolución de la convocatoria: Concluida la calificación, la Comisión Técnica 
de Valoración hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará 
dicha relación a la Presidencia de la Corporación para constitución de la lista de espera. 

Octava.- Incidencias: La Comisión queda autorizada para resolver cuantas cuestiones se 
susciten referentes a la interpretación de las presentes bases y su desarrollo. 

Novena.- Protección de datos de carácter personal: Por el solo hecho de su participación 
en el presente proceso selectivo, los aspirantes prestan su consentimiento para que los 
datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados en los ficheros 
automatizados de Gestión de Recursos Humanos y Nóminas (resolución del Presidente 
de fecha 19 de febrero de 2003, publicada en el B.O.P. de fecha 7 de marzo de 2003), 
cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: 
formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, 
prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos, pudiendo ser 
utilizados asimismo dichos datos por el Área de Recursos Humanos para gestionar las 
listas de espera que genera la convocatoria (dichas listas de espera se harán públicas), 
salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se 
utilice a tales efectos. La Excma. Diputación Provincial de Badajoz, como responsable 
del fichero mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección 
de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y 
presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal 
facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica 
citada, mediante escrito dirigido a Diputación de Badajoz, Oficina de Información 
Administrativa, calle Felipe Checa, 23, 06071-Badajoz. Asimismo, a efectos de gestión 
del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus 
datos, estos podrán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del 
proceso selectivo correspondiente. 

Décima.- Impugnación: Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es 
definitivo en la vía administrativa podrá interponerse por los interesados legitimados 
uno de los siguientes recursos: 

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de 
la interposición del recurso de reposición sin que este haya sido resuelto, podrá 
entenderse que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Badajoz en el plazo 
de seis meses. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Badajoz, dentro del plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz. 

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán ser 
interpuestos por los interesados los oportunos recursos en los casos y en la forma 



8 

 

establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Badajoz, 21 de junio de 2016.- El Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos y 
Régimen Interior, P.D. Decreto 29/02/16 (B.O.P. 10/03/2016), Antonio Garrote 
Ledesma. 

_______ 

ANEXO 

1. La Unión Europea: origen y evolución. Objetivos y naturaleza jurídica. El 
proceso de integración de España. La Unión económica y monetaria. 

2. La Unión Europea tras el Tratado de Lisboa: El Tratado de la Unión y el Tratado 
de Funcionamiento de la Unión. Modelo político de la Unión Europea. La 
flexibilidad y las cooperaciones reforzadas. 

3. Especial referencia al Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales 
y Regionales de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las 
entidades locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición 
y significación en el ordenamiento jurídico español. 

4. La organización de la Unión Europea (I): El Consejo Europeo, el Consejo y la 
Comisión Europea. Composición y funciones. El procedimiento decisorio. La 
participación de los Estados Miembros en las diferentes fases del proceso. 

5. La organización de la Unión Europea (II): El Parlamento Europeo. El Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea. El Tribunal de Cuentas. El Banco Central 
Europeo. 

6. El mercado interior: La libre circulación de mercancías, personas, servicios y 
capitales. Política agrícola y pesquera común. Política exterior y de seguridad 
común. La unión política y la unión económica y monetaria. El euro. 

7. El presupuesto comunitario. Los fondos estructurales y de inversión europeos. 
La cohesión económica y social. 

8. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. Derecho originario. Derecho 
derivado: Reglamentos, directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones 
entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados 
Miembros. 

9. Políticas de la Unión Europea: Mercado Interior. Defensa de la Competencia. 
Ayudas de Estado. Política Económica y Monetaria. Política Agrícola y 
Pesquera. Otras Políticas. 

10. Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al FEDER, FSE, FC, FEADER y al FEMP y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al FEDER, FSE, FC y al FEMP y se deroga el 
Reglamento (CE) número 1083/2006 del Consejo: Primera Parte: Objeto y 
definiciones. 

11. Fondos estructurales y de inversión europeos (I): Principios de la ayuda de la 
Unión relativos a los fondos estructurales y de inversión europeos. Enfoque 
estratégico. 
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12. Fondos estructurales y de inversión europeos (II): Programación. Instrumentos 
Financieros. 

13. Fondos estructurales y de inversión europeos (III): Seguimiento y evaluación. 
Asistencia técnica. Ayuda financiera de los fondos. 

14. Fondos estructurales y de inversión europeos (IV): Gestión y control. Gestión 
financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y 
liberación. 

15. Disposiciones generales aplicables al FEDER y al FSE (I): Objetivos y marco 
financiero. Programación. 

16. Disposiciones generales aplicables al FEDER y al FSE (II): Seguimiento, 
evaluación, información y comunicación. Asistencia técnica. Ayuda financiera 
de los fondos. 

17. Disposiciones generales aplicables a los Fondos y al FEMP: Gestión y control. 
Gestión financiera, preparación, examen, aceptación y cierre de cuentas y 
correcciones financieras. Control proporcional de los programas operativos. 

18. Reglamento Delegado (UE) número 480/2014 de la Comisión de 3 de marzo de 
2014 que complementa el Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca. 

19. Reglamento (UE) número 1299/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones específicas relativas al 
apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación 
territorial europea. 

20. Reglamento Delegado (UE) número 481/2014 de la Comisión de 4 de marzo de 
2014 que complementa el Reglamento (UE) número 1299/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las disposiciones específicas en 
materia de subvencionabilidad de los gastos para los programas de cooperación. 

21. Reglamento (UE) número 1301/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre 
disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y 
empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) número 1080/2006. 

22. Reglamento (UE) número 1304/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1081/2006 del Consejo. 

23. Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1698/2005 del Consejo. 

24. Reglamento (UE) número 240/2014, de la Comisión de 7 de enero de 2014, 
relativo al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones en el marco de 
los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. 

25. Modalidades de gestión y control del programa INTERREG V-A España-
Portugal (I): principios generales. Funciones de las autoridades y organismos. 
Selección de operaciones. 

26. Modalidades de gestión y control del programa INTERREG V-A España-
Portugal (II): Gestión financiera. Sistema de control. 



10 

 

27. Ejes prioritarios del programa INTERREG V-A España-Portugal. Plan de 
financiación. Enfoque integrado de desarrollo territorial. 

28. Disposiciones generales, principio de actuación y funcionamiento del sector 
público. 

29. Relaciones interadministrativas: Principios generales. Deber de colaboración. 
Relaciones de cooperación. Relaciones electrónicas entre las Administraciones. 

30. Los interesados en el procedimiento administrativo: Capacidad de obrar y 
concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo. 

31. La actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación, 
términos y plazos. Los actos administrativos: requisitos, eficacia, nulidad y 
anulabilidad. 

32. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del 
procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. Tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución. 

33. Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio. Recursos 
administrativos. Iniciativa legislativa y potestad para dictar Reglamentos y otras 
disposiciones. 

34. Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los 
de derecho privado; los actos separables. 

35. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, 
libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de 
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación. 

36. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La 
sucesión del contratista. 

37. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el 
valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector 
público. 

38. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación 
de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización 
de los contratos administrativos. 

39. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

40. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y 
subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. 

41. El contrato de concesión de obra pública. 
42. El contrato de gestión de servicios públicos. 
43. El contrato de suministros. 
44. El contrato de servicios. 
45. El contrato de colaboración entre el sector público y privado. 
46. El dominio público y el patrimonio de los entes públicos. La noción del servicio 

público. Los modos de gestión del servicio público. 
47. La expropiación forzosa. Fundamento y límites. Los sujetos de la expropiación. 

Requisitos de la expropiación. El justiprecio. La reversión expropiatoria. 
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48. La jurisdicción contencioso-administrativa: Ámbito. Los órganos de la 
jurisdicción contencioso–administrativa. Las partes del procedimiento. Objeto 
del recurso. 

49. El procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia. Los recursos. 
50. La Administración pública y la justicia. Conflictos jurisdiccionales, conflictos de 

competencia, cuestiones de competencia y conflictos de atribuciones. 
51. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derechos y deberes de los 

funcionarios públicos. Código de conducta. 
52. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Situaciones administrativas. 

Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
53. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 

contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

54. El personal al servicio de las entidades locales: Clases y régimen jurídico. Los 
instrumentos de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de 
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los 
empleos locales: Sistemas de selección y provisión. 

55. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de 
Seguridad Social. 

56. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

57. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en 
la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía 
local: Significado, contenido y límites. 

58. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de régimen local. 

59. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad 
normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento 
de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

60. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
autonómica. 

61. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros. 

62. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. 

63. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población. 

64. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. 

65. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio 
de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios 
municipales. Los servicios mínimos. 

66. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones 
Provinciales. 
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67. Regímenes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades 
locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de 
municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los 
consorcios: Régimen jurídico. 

68. El patrimonio de las entidades locales: Bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 

69. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 

70. Las Haciendas Locales en España: Principios constitucionales. El régimen 
jurídico de las Haciendas Locales. 

71. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local. 

72. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. 

73. Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los Fondos 
de la Unión Europea para Entidades Locales. 

74. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. 

75. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 

76. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: Finalidad y 
duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las 
operaciones. 

77. Las operaciones de crédito a corto plazo: Requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las Entidades Locales. 

78. El presupuesto general de las entidades locales: Concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación 
del presupuesto general. La prórroga presupuestaria. 

79. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de 
crédito: Clases, concepto, financiación y tramitación. 

80. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: Sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. 

81. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

82. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. 

83. El remanente de tesorería: Concepto y cálculo. Análisis del remanente de 
tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para 
gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

84. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
85. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto 

para las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su 
incumplimiento. 

86. Los Planes económico-financieros: Contenido, tramitación y seguimiento. 
Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 
financiera de las entidades locales. 
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87. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. 

88. Situación de los fondos: La caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: El período medio de pago. El estado de conciliación. 

89. El sector empresarial turístico. Los productos turísticos. El destino turístico. 
90. La comunicación y el turismo. Marca e imagen. Marketing y publicidad. 

________ 
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SOLICITUD 
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 Técnico Superior Diseño de Proyectos 

  

CONVOCATORIA Y FORMA DE ACCESO. 

Fecha de publicación en el B.O.P.:   

  

DATOS PERSONALES. 

Primer apellido: 

  

Segundo apellido: 

  

Nombre: 

  

N.I.F.: 

  

Teléfono: 

  

Fecha de nacimiento: 

  

Dirección: Código postal: Población: 
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Titulación académica: 

  

  

DECLARACIÓN JURADA. 

Que son ciertos los datos consignados en esta instancia, y que reúne los requisitos 
exigidos para el ingreso en la Función Pública, comprometiéndose a aportar, en su 
caso, y cuando proceda, los documentos acreditativos de que reúne todos los 
requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria. Asimismo se aporta la 
documentación necesaria. 

  

_______________, a ________ de ____________________________ de ________. 

  

  

Fdo.: _________________________________________ 

• A los efectos previstos en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre (B.O.E. 14/02/99), se le informa  que el presente documento se le 
solicitan ciertos datos personales únicamente a efectos de realizar correctamente 
la gestión de su relación de servicios con esta Administración. Mediante la firma 
del presente documento se consiente tanto en la recogida de datos para ser 
incluidos en los ficheros automatizados de Gestión de Recursos Humanos y 
Nóminas, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en 
todos sus aspectos, formación, selección y promoción interna, retribuciones, 
estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, 
incompatibilidades y otros extremos. Respecto de los citados datos podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en 
la citada Ley 15/1999. 

Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz. 

Anuncio: 3253/2016 

 

 


